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POR LA CUAL: 

la sociedad TERRENOS ASOCIADOS, S.A. otorga Poder 

General a favor de la señora Horacio Alfredo Areco Pérez.
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

A 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ----—- 

  

  

  

a quien conozco, en su calidad de Presidente de TERRENOS ASOCIADOS, $.A., sociedad anónimo 

   

   

              

   
   

    

debidamente organizada y actualmente existente conforme a las leyes de la República de 

Panamá, según consta Inscrito en la Ficha cuatrocientos dos mil selscientos noventa y uno 

(402691), Documento doscientos cuarenta y slete mil ochocientos ochenta y nueve (247889) de la 

Sección Mercantil del Registro Público de la República de Panamá, expresamente facultado 

para este acto por la Junta Directiva de esta sociedad, según consta en copia del acta de uno 

reunión del día dos (2) de agosto de dos mil diez (2010). que me entrega para su protocolización 

en este instrumento, y me pidió que extendlera esta escrítura pública para hacer constar el Poder | 

Generol que la menclonada TERRENOS ASOCIADOS, S.A. otorga a favor del señor HORACIO 

ALFREDO ARECO PÉREZ, para que actuando Individuaimente lo ejerza en cualquier parte del 

mundo, con las siguientes fucultades; 

Uno(1). Administrar los negocios de la socledad y celebrar con relación a ellos toda close de 
contratos. Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se           adeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que sean necesanos. 

fiducioño. firma o institución que escojan y establecer las reglas para su operación, inclusive la 

forma en que deban glrarse cheques u ofras órdenes de pago. ya sea que dichos cuentas al 

tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de pago arroje o no un crédito a favor 
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Edo 499. y ya sean pagaderós a la orden del apoderado o apoderados: y para acordar el 

iido que arroje cualesquiera de dichas cuentas.      

        

  
Tres (3), Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, tetras de cambio, 

ros y cambio extranjero, Incluyendo su compra y venta: la suscripción de acciones en 

ampañías constituícias o en proceso de organización o reorganización: aflanzar o participar en 

aflanzamiento de ventas de acclones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, fetras de 

imbio y glros, y ejecutar y entregar cualesquiera y todos los documentos y levar a cabo lodos 

«Gctos convenientes para el cumplimiento de tales cONTTOÍOS Y CONVENIOS. —-rmmmecaanencinoanca cacao 

Cuatro (4). Abrir cuentas de guarda y depósito de valoras en cualquier banco, compañía 

uclaria, firma de corredores o Institución financiera y establacer las reglas para la operación de 

has cuentas. 

--CGinco (5). librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su depósito en o cobro por 

alquiler banco, compañío fiduciona, firma o Institución, cualesquiera cheques, giros, letras de 

mbio, pagarés, certificadas de depósito u otras Órdenes o Instueciones para el pago de dinero 

acibir el producto de ellos. 

——Sels (6). Aceptar cualesquiera y todos las giros, letras de cambio u otras Órdenes para el 

30 de dinero que en cualquier tiempo sean glrados contra la sociedad, pudiendo hacer los 

mos pagaderos en cuafquier banco, compañía fiduciaria u otra insittución financiera, y 

enar el pago de los mismos por la entidad donde fueren pAgaderos morra cnoriane 
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Siete (7). Tomar dinero en préstamo, conseguir sobreglras e adelantos en otra forma de ¡ 

dto y fiar los tipos de Interés y otras comisiones de dichos préstamos, sobregltas o adelantos: y | 

no garantía de cumplimiento de talas obligaciones dar en prenda, ceder, traspasar, endosar y ; 

regar, ya sea originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores u otras 

pledades, con las estipulaciones respecto a la venta o disposición de la garantía que se 

me conveniente: y también para extender y entregar cualesquiera documentos O * 

Jaractones que se requieran bajo cualquier ley o reglamento relacionado con préstamos, 

reglros o adelantos. 

--Ocho (8), Dar dinero en prástamo, con a sin garantía, a cualquier persona, fma, o ' 

iedad anónima, poís o cualquier sub-división política de un país y far el tipo de Interés y otras * 

iwdiciones del préstamo.
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Nueve (9). Prestar servicios como corredores, síndicos, fiduciarios, comisionistas, OA 

; 2 AÑ QS 
o de cualquier otro corácter representativo mediante compensación, que puede se E 

NY 

comisión o de cualquier otra forma de remuneración. e 
  

e  ERVO MO 
plazos sin limitación alguna. ES 

Once (1D. Comprar, permutar o de otra manera adquirir y tener, lo: hibatágar. vB 
: A “e É 

de otra manera enajenar o gravar cualquier blen mueble o Inmueble y cualesquier 

  

AA 7 

e    privilegios en ellos que estimaren necesarios o convententes para los negosios Ea Rad. YE : 

en general realizar cualquier acto con blenes Inmuebles o MUSbles,————om—co.- 4 ES aan - S Y) 
ONO A 
SA 

Doce (12). Importar o exportar toda clase de mercancías, productos y efectos, hac Ni el Ue. 

los contratos necesarlos para su transporte y elecutar todos los actos que para ello fueren 

necesaños, como obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el negocio 

requiera. 

Trece (13). Representar a la socledad en las asambleas de accionistas y otras corporaciones 

     

  

   

similares en que la sociedad tenga cociones u otro Interés; levar la voz y emitir el voto en su 

nombre: cobrar y recibir tos dividendos o distribución en otra forma de las ganancias e cualquier 

otro fondo que correspondan a la sociedad. 
  

Calorce (14). Representar a la sociedad ante los órganos o poderes públicos y los 
o 

funcionarlos corespondientes en cualesquiera negociaciones, contratos, actuaciones o 

reclamaciones, Iniclar, prosegulr, ejercer o defender, contestar u oponersé a todas las acciones, 

juicios u otros procesos y representar en ellos a la sociedad, y también Intervenir en nombre de 

ésta cuando lo estimen conventente a sus Intereses; pudiendo desistir de cualquier juicio, gestión 

o reclamación y de los recursos Interpuestos.- 

  
Quince (15). Transigir los pleltos, dudas o diferencias que ocurran relativos a los derechos y 

tas obligaciones que le correspondan; comprometer la deciión de tales pleitos o diferencios onte 

fisunales arbitrales; prorrogar y declinar la Jurisdicción O COMPE mica 

Dieciséis (16). Extender todos los documentos, Incluyendo documentos notariales que y 
¡ 

| requieran para llevar a cubo los negocios de la compañía según las leyes pertinentes y pagar 

! 

cuatesquiero y todos los derechos, gastos o impuestos due tales narmnine amena 
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ee O. En general, para au la asuma la personería de la soctedad sempre que lo 

me enteríe, de manera que en ningún caso quede sin representación en negocios que 

   

    

     

nterese, ya se (eflera a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier pane del 

LAO rom - 

--—Dieclocho (18), Sustitulr total o parcialmente este poder a las personas que a bien tenga. 

terminando la forma del ejercicio del mismo par parte de los sustitutos y, sin peñuicio de 

ervarse el derecho de ejercer las facultades que se hayan sustituido o delegado; y revocar 

alesquiera sustiluciones qye hybleren hecho. 
  

votando hace constar que se Inserta en esta Escritura Pública, el siguiente documento. el cual 

" ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIV Arorrmaanananniaasmesanoter 

DE 

acer -TERRENOS ASOCIADOS, 5, 4 —_——— 

--Una reunión de la Junta Directiva de TERRENOS ASOCIADOS, S.A. sociedad anónima 

zanizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad 

«Panamá, República de Panamá, el día 2 de agosto de 2010, a las 10:00 0. 

Se encontraban presentes: 
  

——UILAN DE MUSCHETT 

—— ISOLDA MORAN ANRIA-- 
  

— CARLOS BRYDEN .e. 

---Los personas arriba mencionadas, quienes constituyen todos los Directores de la sociedad, 

cordaron celebrar esta reunión con renuncia al OYIsO previa > 

——Presidió ta reunión fa Sra. Ulian de MuscheN, Presidente de la sociedad, y actuó corno 

icretaño de la misma, el Sr, Carlos Bryden, ihular del CA mr 

Abierta la sesión, la Presidente manifestó que la reunión tenía porrobleta otorgar un poder a 

yor dej Sr, Horacio Alfredo Areco Pérez. 
  

---Acto seguido por unanimidad se resolvió; A) Otorgar un Poder General a favor del señor 

DRACIO ALFREDO ARECO PÉREZ, para que actuando individualmente lo ejerza con las : 

zuientes facultades:: 

ml Adrministsar los negocios de la sociedad y celebrar con relación a ellos toda clase de 
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contratos. Exiglr, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero o de otras esp 

adeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que sean nece: 

  

afianzamiento de ventas de acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

cambio y giros, y ejecutar y entregar cualesquiera y todos los documentos y llevar a cubo todos 

los actos convenientes para el cumplimiento de tales contratos y conventos 

4. Abrir cuentas de guarda y depósito de valores en cualquier banco, compañía fiduciona 

firma de corredores o Institución financiera y establecer las reglas para la operación de dichos 

cuentas. 

5. librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su depósito en o cobro por cualquier 

banco, compañía fiduciara, firma o Institución, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio 

pagarés, certificados de depósito u otras órdenes o Instrucciones para el pago de dinero y recibir - 

el producto de ellos, 

$. Aceptor cualesquiera y todos los giros, letras de cambio u otras órdenes para el pago de 

dinero que en cualquier tiempo sean glrados contra la sociedad pudiendo hacer los mismos 

pagaderos en cualquier banco, compañía fiductora u otra institución financiera y ordenar el 

pago de los mismos por la entidad donde fueren ¡A 

7. Tornar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos en otra formo de crédito y 

¿ar los tipos de interés y otras comisiones de' dichos préstamos, sobregiros o adelantos; y como 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones dar en prenda, ceder, traspasar, endosar y 

entregar, ya sea orlginalmente o en adición o sustitución, acciones bonos, valores U ota; 

oroviedades con les adinularioner remarnta a la umnndra a an 

| | | 
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negtros o adelantos. 

  --8, Dar dinero en préstamo, con o sn garantía, a cualquier persona, fima. o sociedad 

Los . 
e o Ónima, país o cualquier sub-división política de un país y fijar el tipó de interés y otras ¡ 

adiclones del préstamo. 

---9, Prestar servicios como corredores, síndicos, fiduciarlos, comistonista: mandatarios o de 

aiquier otro carácter representalivo mediante compensación, que co ser a base de 

nisión o de cualquier otra forma de remuneración.    
    
    

   

  

  

--10, Tornar en aiquiler blenes muebles o Inmuebles para los negocios de la compañía y dar 

arrendamiento los bienes de ésta fijando en cada caso el canon correspondiente y los plazos 

imitación alguna. 

31, Compror, permutar o de otra manera adquirir y tener, usar, hipotecar, vender o de otra | 

nera enajenar o gravar cualquier blen mueble o inmueble y cualesquista derechos O 

teglos en ellos que estimaren necesarios o convententes para los negocios de ta sociedad, y 

general realizar cualquier acto con bienes inmuebles O MUSDIO. ermano irc 

--12, importar o exportar toda clase de mercancías, productos y efectos, hacer tados los 

ratos necesarios para su transporte y ejecutar todos los actos que para ello fueren 

:esarios, como obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el negocio 

Mera. : 

---13. Representar a la sociedad en los asambleas de accionistas u otras corporaciones , 

lares en que la sociedad tenga acciones u otro Interés: levar la voz y emitir el vota en su ; 

nbre; cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra forma de las ganancias o cualquier 

fondo que correspondan ala socladad. 
  

14. Representar a la sociedad ante los órganos o poderes públicos y los funcionanes * 

respondientes en cualesquiera negociaciones, contratas, actuaciones o reclamaciones. 

jor, proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las acciones, juicios y otros 

cesos y representar en ellos a la soctedad, y también Intervenir en nombre de ésta cuando lo * 

men conveniente asus intereses; pudiendo desistlr de cualquier julcio, gestión o reclamación y 

jos recursos interpuestos. 
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a 15. Tronsigir los pleltos, dudas o diferencias que ocunan    
      obligaciones que le correspondan; comprometer la decisión de 
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ona 17, En general, para: que asuma la personería de la sociedatkjemp 
NE 

  

la forma del ejercicio del mismo por parte de los sustitutos y, sin perjuicio de reservarse el derecho    
de ejercer las facultades que se hayan sustituido o delegado: y revocar cualesquiera sustituciones 

que hubieren hecho. 
  

mmm dl 8) Autorizar a ta Presidente de la sociedad, Sra. lllam de Muschett, para que cumpla con el 

requisito del otorgamiento de la escritura pública, en donde se hará constar el otorgamiento del 

e Canlos Bryden. 

-Secretano" meo. 

  

El suscrito Motarlo deja constancia de que esta Esciftura Pública, se otorgó en base a mínuta | 

elaborada y firmada por abogado de la fma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN,    
Leidu como le fue esta Eserttura al compareciente en presencia de fos testigos instrumentales ! 

Carlos Enrique Ng. con cédula de identidad persona) número ocho-setecientos ochenta y seis-mnil 

y Mescientos sesenta y cinco (8-786-1365) y Marga Yamileth Vatgas, con cédula de identidor; 

personal número cuatro-setecientos cuatro-ochocientos veintiséis (4-704-826), mayores de edu», > 

vecinos de esta cludad, a quienes conozco y son hóbiles, la encontró conforme, le importió su 

  

aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy fe. 

Cto Croce ve al núrmmoro sale mil novecientos cincuenta y ocho 
 



ABI PEDRO ERRIQUEZ LEON — Moterió Suplente 

De contormidad 

con ó numeral e 18 de la Loy Motarlal, 

No. 2386 del 31 de 

   

    

    

  

    

   

  
  

      

  

  

aa a 5,958 _ tn al Je pS mento que me Exbtbs. 

Guayaquil, Cs A a sl a as A 

ULIAN DE MUSCHEN -——Cartos Enrique Nog-—--Marga Yamileth Vargas----- CBR! ON DN ge 

; CONTRERAS, Notarlo Público Noveno, TA EZ 7 
Materia Suplente Irigárima Provo, Comáós Guryoaui 

Concuerda con su oflginal esta primera copla que expida, selto y firmo en la Ciudad de | 
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